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Resolución de 13 de marzo de 2018 de la Junta Electoral de la Facultad de 
Derecho, por el que se procede a modificar el horario de votaciones a 
Decano de la Facultad de Derecho previstas para el día 27 de marzo de 
2018. 

 
 

 
 
En razón del cierre del Tablón oficial de la Universidad de Zaragoza a las 14h. 

del día 27 de marzo, sin que la apertura del mismo proceda de nuevo hasta el día 9 
de abril de 2018, al ser días no lectivos en razón de las vacaciones de Semana Santa: 

 
La Junta Electoral de la Facultad de Derecho ha acordado, dentro del ámbito de 

sus competencias, proceder a adelantar en una hora el tiempo de votación previsto 
para las elecciones a Decano, de manera que el escrutinio pueda llevarse a cabo 
antes de las 14 h. del día 27 de marzo 

 
En razón de ello, el horario de votaciones tendrá lugar en el lugar y día 

previsto, esto des el martes 27 de marzo en la Junta de la Facultad de Derecho 
de 9 a 13h. de forma ininterrumpida. 

 
 
Se ordena publicar esta resolución en el tablón oficial de la Universidad, en la web 
de la Facultad de Derecho, así como también la remisión de esta resolución por 
correo electrónico a cada uno de los miembros de la Junta de la Facultad de 
Derecho. 
 

 
 
 

Zaragoza a 13 de marzo de 2018 
 

Carmen Bayod López 
Secretaria de la Junta Electoral 
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